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México: asesinato de la defensora de derechos laborales Meztli Omixochitl Sarabia Reyna,
de la UPVA 28 de Octubre

El 29 de junio de 2017, la defensora de derechos humanos Meztli Omixochitl Sarabia Reyna fue
asesinada dentro de la oficina de su organización en Puebla, México. La defensora fue baleada
dos  veces  durante  un  ataque  armado  a  las  oficinas  de  UPVA.

Meztli Omixochitl Sarabia Reyna era una defensora de derechos laborales, integrante de la Unión
Popular de Vendedores Ambulantes 28 de Octubre - UPVA e hija del defensor de derechos
humanos Rubén Sarabia "Simitrio", líder y cofundador de la misma organización. UPVA es una
organización  con  sede  en  Puebla  que  defiende  los  derechos  laborales,  y  particularmente  los
derechos de los vendedores ambulantes y, entre otras cosas, organiza protestas sociales sobre
estos  temas.  La  organización  se  ha  enfrentado  a  la  represión  desde  su  fundación y  sus
integrantes han sido objeto de constantes ataques, amenazas de muerte, estigmatización y acoso
judicial.

El 29 de junio de 2017, alrededor de las 11 de la mañana, un grupo de hombres armados irrumpió
en las oficinas de UPVA, mientras sus miembros organizaban una manifestación para la liberación
de su colega encarcelado,  Xihuel Sarabia (también hijo de Simitrio). Meztli Omixochitl Sarabia
Reyna recibió un tiro en el estómago y luego un en la cabeza. Según los informes, uno de los
agresores le preguntó a la defensora acerca de su relación con "Simitrio"  y le advirtió que se
trataba de un mensaje para él ("esto es para que Simitrio ya no se pase de verga"). Otros dos
miembros de la UPVA fueron golpeados y uno de ellos fue herido con bala antes de que los
hombres armados escaparan. La UPVA 28 de Octubre había denunciado previamente intentos de
criminalización,  ataques y amenazas de muerte tanto contra  Meztli  Omixochitl  Sarabia  Reyna
como hacia otros miembros de la organización.

El padre de Meztli,  Ruben Sarabia "Simitrio" y sus dos hermanos  Atl Rubén y Xihuel Sarabia
Reyna,  están  detenidos  y  enfrentan  procesos  judiciales  que  han  sido  marcados  por
irregularidades,  incluyendo uso de violencia durante sus detencioned y falsas acusaciones de
narcomenudeo.  Los  defensores  reportaron  haber  recibido  amenazas  de  funcionarios  públicos
desde el 2014, advirtiéndoles que  si no detuvieran su activismo, terminarían en la cárcel. En la
semana del 18 de junio de 2017, Rubén Sarabia "Simitrio" y su hijo Rubén Sarabia Reyna ganaron
dos  recursos  de  amparo  que  reconocían  que  debido  a  deficiencias  e  irregularidades  en  los
procesos el Primer Juez Penal debía emitir un nuevo fallo.

En abril de 2016, la Iniciativa Mesoamericana de Defensoras de Derechos Humanos  destacó la
criminalización, los constantes ataques y las amenazas de muerte contra integrantes de la UPVA.
Se expresó especial preocupación por los riesgos a los que se enfrentaban las defensoras de
derechos humanos Meztli Omixochitl Sarabia Reyna y Rita Amador. El 05 de abril de 2016, Meztli
Omixochitl  Sarabia Reyna fue amenazada con un arma y golpeada por  dos hombres que se
habían presentado como oficiales de policía. Rita Amador, líder de la organización y esposa de
Rubén Sarabia "Simitrio", ha visto su riesgo incrementar desde la detención de Simitrio, incluyendo
la criminalización,  estigmatización,  campañas de difamación y  varias amenazas de muerte en
2016.

El  asesinato de Meztli  Omixochitl  Sarabia Reyna es la  última de una ola de represión contra
líderes sociales y personas defensoras de derechos humanos en México. El gobierno no sólo no
ha protegido a las y los defensores de derechos humanos, sino que en muchos casos sus agentes
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son directamente responsables de la violencia. Este año ha sido particularmente violento y hasta
mayo, al menos 30 defensores y defensoras de derechos humanos y periodistas ya habían sido
asesinados/as en el país, según la organización mexicana Comité Cerezo México.

Front Line Defenders condena enérgicamente el asesinato de Meztli Omixochitl Sarabia Reyna y
los ataques contra los otros miembros de la UPVA 28 de Octubre. Front Line Defenders también
expresa su profunda preocupación por las amenazas de muerte y el  acoso judicial  contra los
miembros de UPVA, ya que parecen darse en represalia a su trabajo legítimo en defensa de los
derechos humanos.

Front Line Defenders insta a las autoridades de México a:

1. Condenar pública e inmediatamente el asesinato de Meztli Omixochitl Sarabia Reyna;

2. Llevar a cabo una investigación inmediata, exhaustiva e imparcial sobre el asesinato de 
Meztli Omixochitl Sarabia Reyna y los ataques contra los demás miembros de la UPVA 
con  miras  a  publicar  los  resultados  y  a  llevar  a  los  responsables  ante  la  justicia  de  
conformidad con las normas internacionales;

3. Tomar todas las medidas necesarias para garantizar la integridad física y psicológica y la
seguridad de todos los miembros de la Unión Popular de Vendedores Ambulantes 28 de
Octubre;

4. Liberar inmediatamente y descartar todos los cargos contra Ruben Sarabia "Simitrio", 
Atl  Rubén y  Xihuel  Sarabia,  ya  que  Front  Line  Defenders  cree  que  están  siendo  
criminalizados únicamente como resultado de su trabajo legítimo y pacífico en defensa de 
los derechos humanos;

5. Abstenerse de abusar del sistema de justicia para intimidar, hostigar y desacreditar a las 
personas defensoras de derechos humanos;

6.  Reconocer  públicamente  la  valiosa  labor  de  las  personas  defensoras  de  derechos  
humanos  y,  en  particular,  de  la  Unión  Popular  de  Vendedores  Ambulantes  28  de  
Octubre por la defensa de los derechos laborales en la ciudad de Puebla;

7.  Garantizar  en  todas  las  circunstancias  que  todos  los  defensores  y  defensoras  de  
derechos humanos en México puedan llevar a cabo sus actividades legítimas de derechos 
humanos sin temor a represalias y sin restricciones.


